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PARTE OFICIAL sentar al limo. Sr. Obispo de esta Dióce
sis el presbítero que. á juicio de la Dipu
tación reuna mejores condiciones para 
desempeñar el cargo eclesiástico de Prior 
de la iglesia del Hospital, para que se 
sirva nombrarle y conferirle las facul
tades correspondientes con arreglo á 
derecho. Y después de haberío impug
nado el Sr. Aicover propuso qie en vez 
de nombrar un nuevo Prior se encarga
ra la dirección del culto en a Iglesia 

ra por su elevación á la Presidencia del | bien por convenio con su propietario, ó I del Hospital á uno de los vicarios exis-
Consejo de Ministros había sido fiel in- I por medio de expropiación forzosa. Y I tentes con un pequeño aumento en el
terprete de la opinión unánime de la [ después de haber sido impugnado por el ] sueldo que percibe; suplicando al propio
Corporación |-^r- Aicover fué aprobado por mayoría | tiempo que volviera el dictámen á la

Se dió cuenta de las comunicaciones de ''"tos en votación nominal. Comisión para que estudiara nuevamen-
del Director del Hospital y del Secreta- Sin discusión y por unanimidad se | te el asunto, ,
rio de la Inclusa participando el fallecí- | aprobó otro dictámen de la Comisión de | Y no habiendo ningún otro Sr. Dipu-
miento del presbítero D. Juan Lladó Beneficencia en el que propone se acuer- I tado que pidiera el uso de la palabra se
Prior de la Iglesia del primero de dichos I de restablecer en su integridad la obser- I procedió á la votación de la, proposición
Establecimientos y Director del segundo; vancia de lo dispuesto en las bases 1.a, I del Sr. Aicover relativa á que volviera
acordándose por unanimidad hacer cons- I 2.a, 3.a, 4.a, 5.», 6 a, 7.% 9.a y 11.* apro- el dictámen á la Comisión para su estu- 
tar en el acta el sentimiento de la Cor - I badas en 27 de Febrero de 1879, para I dio, que fué desechada por mayoría de 
poración por la muerte de tan celoso I reglamentar las atribuciones adminis- I votos en votación nominal.
funcionario. I lra-tivas y económicas de la prohomonía l ge procedió después á la votación no-

Se acordó que pasara á la Comisión de de la Sangre; y que la 8.a y la 10? se | mjnal déla enmienda al dicámen pre
Fomento para que se sirva emitir su dic- refundan en una sola redactada en la for- untado por el Sr. Aicover que también 
tamen una comunicación del Sr. Presi- ma propuesta en el mismo dictámen. I fué desechada por mayoría de votos qué
dente de la Cámara oficial de Comercio | En conformidad con lo propuesto por I dando en consecuencia aprobado el dic- 
de Palma acompañando un ejemplar de I la Comisión de Gobernación se acordó I támen que se hábia leído.
la instancia que ha elevado al Ministerio I aprobar el proyecto formado por el Ar I En conformidad con lo propuesto por 
de Hacienda solicitando se sirva reco- 1 quitecto de provincia para el traslado de 1 la Comisión de Fomentóse acordó co- 
mendar a la Dirección general de Adua- I la arqueta repartidora de aguas del Ha- | municar al Ayuntamiento de Sansellas
ñas el estudio del proyecto referente al j mado caño Real que se halla emplazada i ofrecimiento hecho por el de Costítx

i cabotage especial para Baleares que le en el solar en que ha de construirse la | para contribuir á la construcción del
' ha presentado el Sr. Administrador de | escalera de honor del Palacio provincial; I camino vecinal que partiendo de la ca
I la Aduana de Palma. I y en su consecuencia solicitar la autori I rretera de Llueh á Santañy ha de termL

Se enteró la Diputación de una Real I zación necesaria para la egecución de uar en el pueblo de Sansellas, y excitar 
orden expedida por el Ministerio de la dicha.obra. . su celo para que secunde en la misma
Gobernación por la que se autoriza el En conformidad con lo propuesto por I forma la construcción del referido ca- 
presupuesto ordinario de esta provincia la Comisión de Fomento se acordó maní- I mino en la parte correspondiente á su 
en la cifra y forma que fué votado por la I festar al Alcalde de Selva que no es po- I término municipal.
Diputación; acordándose que pasara á I sible cursar el ofrecimiento de auxilios I De acuerdo con la misma Comisión 

I la Contaduría con el ejemplar autoriza- I para la construcción de caminos míen- | se acordó escitar el celo de Jos Ayunta- 
I do que se acompaña para que empiezo I tras no presente formal compromiso de I alientos de Estábilmente, Puigpuñent, 
I á regir desde el día 1.® de Enero pró- encargarse de la expropiación de los te- Buñola, Petra, San Juan, La Puebla, 
I ximo. I rrenos que sean necesarios, cuyo requi- I Alcudia y Pollensa para que previo el
I Se acordó también que pasara á la sit0 es indispensable á tenor de lo p-e- | estudio de los medios económicos que 
I Contaduría á sus efectos una comunica- ceptuado en la R. O. de 5 de Septiembre I puedan utilizar, ofrezcan los auxilios con 

ción del Sr. Alcalde de Palma purtici- último. I que puedan contribuir á la coustrucción
I pando que el Excmo. Ayuntamiento ha I En vista del informe emitido por el | de los caminos vecinales cuyos estudios
I acordado contribuir durante el año 1904 Arquitecto de provincia, yen conformi- ¡ ha terminado ó tiene muy adelantados
I al sostenimiento de la Escuela libre de I dad con lo propuesto por la Comisión de I el Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas.
I Dibujo especial para señoritas en la I Fomento se acordó conceder un auxilio I Se acordó remitir al Alcalde de Siueu
I Academia de Bellas Artes en la misma 1 de 500 pesetas á cada uno de los Ayun- I una instancia suscrita por un considera

* * ‘ " * 1 ble número de vecinos de aquella villa
y de la de Algaida residentes en los lu
gares de Llorito y de Pina en que soli
citan que estos sufragáneos con sus te- 
iritorios se segreguen respectivamente 
de los municipios á que perteneceu para 
formar un Ayuntamiento independiente, 
encargándoles haga comparecer á su 
presencia á todos los firmantes domici
liados en el lugar de Llorito para que 
enterándoles de su contenido manifies
ten si la ratifican; y que después de ha
berla devuelto dicha Autoridad local 
se remita con igual objeto al Alcalde de 
úlgaida con respecto á los firmantes do
miciliados en el lugar de Pina. Y conce
der á la Comisión provincial la más am
plia autoiización para tramitar después 
el expediente con arreglo á las disposi
ciones vigentes.

nombre de la Corporación, y que el día ciones de aquella finca, por ser todos de 
excesivo valor, y aceptando las condicio
nes consignadas en el dictamen faculta
tivo para el caso de que se emplace en 
la expresada finca propone que la Dipu
tación acuerde la adquisición de los te
rrenos que pertenecieron al Convento de 
Jesús para emplazar en ellos el nuevo

siguiente recibió contestación del señor 
Maura agradeciendo la felicitación que 
en el expresado concepto le había diri
gido: y siendo ésta la primera sesión 
que se celebraba después de aquel acto 
se apresuraba á someterlo á la aproba

. ción de los Sres. Diputados. Acordándo- , ,
S M el Rey (O D G) y Augusta | se por unanimidad aprobar lo egecutado I Manicomio provincial en la torma pro

* ’ \ : ñor el Sr Presidente- v declarar que al puesta por el cuerpo facultativo del Hos-R..I Familia continúan en esta Corte Por el^Residen e,^ pUal, cuya adquiaición deberá hacerse
sin novedad en su importante salud. i ra por gu elevacibn á la Presidencia del bien por convenio con su propietario, ó 

(Gaceta 24 de Diciembre.) Consejo de Ministros había sido fiel in- por medio de expropiación forzosa. Y 
x । 1- — ]Q 1 después de haber sido impugnado por el

.Sr. Aicover fué aprobado por mayoría 
de votos en votación nominal.

Sin discusión y por unanimidad se 
aprobó otro dictámen de l e Cnmisión de 
Beneficencia en el que propone se acuer- 

1 de restablecer en su integridad la obser- 
: vancia de lo dispuesto en las bases 1.a, 
I 2.a, 3.a, 4.a, 5.», 6.a, 7.», 9.a y 11.a apro- 
I badas en 27 de Febrero de 1879, para 

reglamentar las atribuciones adminis
trativas y económicas de h. prohomonía 
de la Sangre; y que la 8.a y la 10.a se

PRESIDENCIA
D1L CONSEJO DE MINISTROS

SECCION DE LA GACETA

PHESmEMClA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros;
Vengo en nombrar Gobernador civil de 

la provincia de Salamanca á D. Luis de la 
Torre Villanueva, que desempeñaba igual 
cargo en la de Baleares.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre 
de mil novecientoe tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Maura y Montaner

De acuerde con Mi Consejo de Minie- 
troe;

Vengo en nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Baleares á D. Gonzalo Ce- 
drún de la Pedraja, que desempeñaba igual 
cargo en la de Burgos.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre 
de mil novecientos trei.

ALFONSO
£1 Presidente del Consejo de Ministres, 

Antonio Maura y Montaner
(Gaceta 23 de Diciembre.)

SECCION OFICIAL

Núm. 5849
. DIPUTACION PROVINCIAL

DE BALEARES
Extracto de ios acuerdos tomados por la 

Excma. Diputación provincial de Ba
leares en la sesión que celebró el día 
10 de Diciembre de 1903.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
El Sr. Presidente manifestó que en 

cuanto tuvo noticia de haber sido eleva
do á la Presidencia del Consejo de Mi
nistros el Exorno. Sr. D. Antonio Maura, 
creyendo interpretar los deseos de todos 
¡os Sres. Diputados le había felicitado en

forma que lo ha venido haciendo desde I tamientos de Calviá y Valldemosa, y 
su creación. I otro d® ^0 pesetas al de Escorca, con

Se acordó que pasaran á la Comisión aplicación á las obras necesarias para 
de Fomento para que emita su dictámen i la reparación de los daños causados por 
los expedientes informativos de los pro- las tormentas en los caminos que afra- 
yectos de caminos vecinales de Esta- viesan sus términos municipales, 
blimentsá Puigpuñent y de Buñola á Se dió cuenta de otro dictamen emiti- 
Orient. | P°r Comisión de Beneficencia en

Se dió cuenta de un dictámen emitido | el que propone se acuerde la segrega- 
por la Comisión de Beneficencia en vista | ción de los cargos de Prior de la Iglesia 
del informe evacuado por los faculta- del Hospital y D rector de la Inclusa que 
tivos del Hospital con respeto á las con- venia desempeñando conjuntamente d m 
diciones de los terrenos que perteneció- 1 Juan Liado Presbítero tallecido el dia "27 
ron al Convento de Jesús para el empla- 1 de Noviembre anterior; proveer libre- 
miento del nuevo Manicomio provincial mente el de Director^ de la Inclusa con 
en el que teniendo presente que los mé- I el haber anual de 1.250 pesetas que tie- 
díos económicos de que la Diputación ne asignado en el presupuesto, pero s u 
puede disponer para la construcción del derecho á la indemnización de 360 pese- 
nuevo establecimiento no le permiten ■ tas que percibía D. Juan Lladó por ai- 
adquirir otros terrenos en las inmedia- i quiler de la casa que habitaba: y pre
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Se aprobó otro dictámen presentado ; do de ocho diae hábiles á contar dasde al sean remitidos, previa aprobación de los j jetarse para la realización de varias obras, 
mismos, los extractos délos acuerdan to- - ----- ir aI
mados por este Ayuntamiento durante «1 
segundo trimestre del actual año al Sr. Go
bernador civil de esta provincia para que 
sean insertados en el «Boletín Oficial» 
También se acordó desestimar una instan
cia presentada por un vecino de esta villa 
referente á Consumos. Igualmente se acor
dó declarar desierta la plaza de Deposita
rio por haberse faltado a una de las bases 
de las condiciones formuladas al efecto, y 
que se abra un concurso por espacio de 
seis dias para cubrir dicha vacante, acor
dándose también modificar las bases de las 
referidas condiciones Ultimamente se acor
dó celebrar fiesta cívica el dia dos del pró- 

dado cuenta y lectura dei balance de con- I ximo Agosto dedicada á Nuestra 8eñoiade 
labilidad municipal respectivo ai pasado I Angeles nombrándose una Oomisión

por la Comisión provine al en vista de de la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
haber resultado desierta .a subasta ce- i la provincia, ar virtiendo que tiaacuindo 
lebrada el día 28 de Noviembre último | dicho plazo ninguna sera atendida.
para el suministro de 3.3u0 kilógramos Coatitx 21 Diciembre de 1903.—El Al- 
de cerdo en vivo á la Casa de Miseri- calde 2.° Teniente, Jaime Arrom.—José 
cordia y á la Inclusa de esta ciudad, en j Valiespir, Secretario, 
el que propone se acuerde abrir un con- -----
curso para el suministro al Hospital, á 
la Casa Misericordia y á la Inclusa de i Aum. ocal
Palma durante el año 1901 de tocino sa- i AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 
lado en pengas, manteca, sobrasada, I Extracto de loe acuerdos tomados por esta 
butifarra, y huesos salados. Al propio t Corporación durante los meses de Julio,
tiempo se acordó autorizar á la Comisión I Agosto y Septiembre del corriente año.
provincial para que fije las condiciones I Sesión ordinaria en segunda couvocato- 
que deben regir en este concurso, seña- r¡a día 5 de Julio.—Se aprobó ei acta 
le el dia en que hayan de presentarse las } de ia sesión anterior. Después de haberse 
proposiciones ante la misma, y haga la ‘ • • 
adjudicación á favor del mejor postor si ______  _____ r__ ______  r____  _
considera aceptable su preposición. I meB de Jumo, dofacta de arqueo yrde la I compueata de vanos Concejales y que se

Se dió cuenta de una instancia suscri- I cuenta del 3 o trimestre del actual año ren- I invierta la cantidad que existe consignada
tapor un considerable número de veci- dido por el Depositario municipal, se acor 8U presupuesto.
nosdeMahón domiciliados en el lugar dó pasen dichos documentos a la Comisión I Sesión ordinaria en segunda convoca-
de «San Luis» en que solicitan que este | de Hacienda para su estudio y queden á la I toria del día 26.—Se aprobó el acta dn la
sufragáneo con su territorio sea segre- | vez aObre ia meaa paia e¡ examen de loe I sesión anterior D^óse cuenta de un oficio 
gado del Municipio á que pertenece para I Señores Concejales que gusten hacerlo I del Sr. Gobernador Civil de esta provincia 
formar un Ayuntamiento independiente. I También se acordó que la distribución de I participando que por Real orden de 24 de 
Acordándose remitirla al Alcalde de Ma- I fondos del presente mas se realice por dos- I e9te 1068 quedado confirmada ¡a sus- 
hon para que haga comparecer á su pre- I aVU8 partes. Después se acordó autorizar á I pensión del Alcalde de esta villa. Luego se 
sencia á los firmantes, y enterándoles de | vanos vecinos para reformar las fachadas I acordó quede ocho dias sobre la mesa para 
su contenido manifiesten si la ratifican; I de sus respectivas propiedades. Dióse lee- I aa estudio el dictamen emitido por ia Oo- 
haciendo constar al propio tiempo la edad 1 tura después á un oficio del Sr. Ingeniero I misión res. ectiva á una solicitud de un ve- 
y estado de las mujeres que firman á fin I jefB de Caminos, Canales y Puertos de es- I ci00- Después se acordó siga la tramitación 
de poder apreciar su capacidad legal pa- I ta provincia sobro levantar la rasante de la I acostumbrada el estado do gastos dé las 
ra hacerlo. I calle del Roserveil acordándose en conse- I obras hechas por administración, lambiéo

Sin discusión y por unanimidad se cueocia que el Sr. Director de Obras de es- íü< «probada una instancia formula por la 
aprobó un dictámen presentado por la ie Municipio levante el correspondiente I Comisión de Hacienda para ser dirigida al 
Comisión de Beneficencia en el que pro- piano sometiéndolo después a la considera- Sr- Gobernador Civil de esta provincia, 
pone que con cargo al capítulo de impre- I ción de dicho Sr. lugemero y deeignándo- I Quedó acordado tamb én declarar válida la 
vistos del presupuesto vigente se conceda 8e á loa Señores Concejales Amengual don fianza propuesta por D. Antonio Picó Cam 
un auxilio de 1000 pesetas á la Asocia- I Juan y Llobera para gestionar con los ve- I pamar para ei cargo da Depositario y que- 
ción de Obreros de 8an José páralos gas- | cinos de realizar tai mejora. Luego se acor- | ocho días sobre la mesa el extracto so
tos de instalación de una Casa Cuna que I do prevenir al Sr. Director de Obras sepre- I hre la incompatibilidad de éite. Se acordó 
se propone establecer en esta ciudad con I gente loe jueves de cada semana con el fin I igualmente prevenir ai Sr. Director de 
objeto de que en ella sean asistidos los I ue que emita su informe á las instancias y I Obras el cumplimiento de uoa comunica- 
niños de ambos sexos hijos de familias I demás que compete al cargo que desempe- I cién que le fué dirigida con facha 16 del
pobres mientras que sus madres se dedi- I Qa. También se acordó la construcción de I q*36 cur8a- Acordóse también abrir un re
can al trabajo fuera de su domicilio. I una cuntía desda ei abrevadero de S. Jor- 1 dQ 1°9 establecimientos loa cuales

Se aprobó la distribución de fondos I gB hasta el camino que conduce á Llenaire. I 8® encuentran personas embriagadas, dea
para el pago de las obligaciones del pre- Sofión ordinaria en segunda convocato- I tinar un l°cai para la detención deéstan y
supuesto provincial correspondientes al I ría del día 12.—Quedó aprobada el acta de I uniformar á los guardias de policía. Des
presente mes de Diciembre. I la sesión anterior. Dióse cuenta de un ofi- | Pues 86 acordó pasen al exámen de la Co

Se acordó señalar el dia 15 del corrien- I jg ¡a Diputación provincial participan- I misión de Hacienda las recetas de berefi-
te para que tenga lugar el sorteo de cin- I do haber resuelto levantar el embargo veri- I cencía prescritas por el medico titular. Turn
eo obligaciones de cada una de las Series ficado por cuenta de la .misma por ío que I hjen se tomó el acuerdo de que la Cotni- 
A. y B. del empréstito provincial de cien | gB adeudaba por cuota provincial. Después I 83hQ d® Doras pase á examinar una venta-
mil pesetas contratado para contribuir á I na haberse dado cuenta del estado de gas- I Que desea abrir cierto vecino. Por úl-
los gastos de la guerra con los Estados I tos de las obras hechas por administración I timo se acordó exigir á los dueños de pe- 
Unidos, y á los de defensa de estas islas, I ge acordó siga la tramitación acoitumbrada, I rr08 pongan bozal.
que deben ser amortizadas; y autorizar | y qUe iaa que se realicen en este edificio I Sesión ordinaria en segunda convocato- 
á la Comisión provincial para que prac- Montesión sean de carácter urgente. Sa I ría del dia 2 de Agoeto—Se aprobó el ac- 
tique dicho sorteo. I acordó el nombramiento de cuatro contri- I ta de la sesión anterior. Luego se acordó

El 8r. Presidente manifestó que el Di- j buyentes para formar parte como vocales I adquirir todos los datos que sean posibles 
putado á Cortes por esta provincia Don de la Junta pericial durante el biemio de I para conocer la propiedad de una parcela 
Alejandro Rosselló habia apoyado en el j 1903 á 1905, nombrandóse además una I que pretende cierto vecino y que ee exami- 
Congreso un voto particular presentado Comisión de vanos Concejales para que I nen las obligaciones contraídas por varios 
por el Diputado Sr. Martin Vázquez al j formulen la correspondiente terna de los I particulares sobre la construcción de una 
discutirse ei presupuesto del Ministerio I cuatro vocales que corresponde nombrar la I cloaca. También se acordó sea satisfecha 
de Gracia y Justicia, con objeto de que l Administrac.ón de Hacienda y que tam- I con cargo al capitulo de imprevistos ¡a can
se consignara el crédito necesario para I biéu deben formar parle de la expresada I tidad de 74‘88 pesetas importe de los inte- 
pagar á las Diputaciones las cantidades Junta pericial. Luego se acordó queden I reees, amortización y demás que este Ayun
que han anticipado por estancias causa- i ocho días sobre la mesa para su estudio el I tamiento tiene contratado con el Fomento 
das en la Cárcel de Audiencia por los 1 extracto de ios acuerdos tomados pot este I Agrícola de Mallarca. Acordóse también 
presos que pasaron á disposición de la I Ayuntamiento durante los meses de Abril, I fuera limpiada uoa cloaca existente en el 
Dirección general de Prisiones después | Mayo y Junio últimos. Después fué nom- I puerto de esta villa. Por último se acordó 

, brado D. Miguel Cerdá Mateu perito para I se míre el plano de la calle Je S. José para 
| el justiprecio de cierta finca que para el I que ee sujete al mismo uno de los propie- 

cargo de Depositorio ofrece D. Antonio Pi- I tarios de dicha calle. ,
có Campamar. Después se dió cuenta de I Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
una comunicación del Gobierno Civil de I día 9 —Quedó aprobada el acta de la se- 
esta provincia fallando un recurso de alza- I filón ordinaria anterior. Después de presen
da interpuesto por varios Concejales de es- I tado el estado de gastos de las obras he- 
ta Corporación. Se acordó también pase I chas por administración, ee acordó sigan 
a la Comisión de aguae para su estudio I 1« tramitación acostumbrada. Dióse cuenta 
cierta ejecución de un Concejal sobre el I después de un oficio de Ja Alcaldía de loca 
mismo objeto. Igualmente se acordó que I convocando á este Ayuntamiento paraoie-

I las recetas de beneficencia sean examinadas I cutir y aprobar el presupuesto de la Cacee 
I por la Comisión de Hacienda antes de ser I respectivo al próximo año de 1904 y Lie 
¡ satiefechas. I cuentas del propio establecimiento cones-
i Sesión ordinaria en segunda convocato- I pendientes al de 1902 acordando delegar 

ría del día 19.--Quedó aprobada ei acta I a! Secretario da esta Corporación para que 
de la anterior. Después se acordó que el es- «n nombre de la misma asista á la reunión, 
tado de gastos causados por administración I Acordóse deipuee interrogar a. Sr D/ ec- 
siga la tramitación acostumbrada. Luego I toi de Obras para que manifieste ei piensa 
le entera el Ayuntamiento de una circular I fijar su residencia habitual en esta villa ó 
del Gobierno Civil de esta provincia ineer- I en la Ciudad de Inca. Luego se acordó 
ta en el «Boletín oficial» n.* 5697 sobre la asistir al Tedeun que en acción de gracias 
formación de los presupuestos adicionales por la elección dei Sumo Pontífice se c*n- 
y presentado que fué el de este Municipio I taré en la Iglesia Parroquial de esr,a villa.

i ee acordó se exponga al público por espa- I Dióse cuenta después de una instancia nre- 
| cío de quince días conforme preceptúa la I sentada por un vecino en demanda de que 
¡I vigente Ley municipal. Después se acordó 1 se le demarque la rasante á que ha de su-

«nordandoee pase le r-f -iide instancia á ¡a

de haber recaído sentencia firme en sus 
causas, cuyo reintegro no han consegui
do hasta ahora apesar de haberse reco
nocido por Reales Ordenes de 8 de Febre
ro de 1889 y 25 de Marzo de 1895 que es 
obligación del Estado reintegrar á las 
Diputaciones estas cautidades, y á fin de 
que esta iniciativa resultara más eficaz 
propuso que se dirigiera una carta cir
cular á los Presidentes de todas las Di
putaciones de España significándoles la 
oportunidad que ahora se presenta para 
formular ó reiterar su reclamación que 
unida á los restantes vengan a formar 
una colectiva que será seguramente bas
tante eficaz para que sea atendida tan 
justa petición.

Palma 22 de Diciembre de 1903.—El 
Presidente, José Socias.

Núm. 5850
AYUNTAMIENTO DE COSTITX

Terminados los repartos de consumos de 
esta villa para el año 1904 quadna expues
tos al público á efectos de reclamación en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por espa

Cotn-sión de Obras para so informe. Luego 
se dió cuenta del acta de arqueo del mes 
anterior y se acordó que la distribución de 
fondos del presente mes se realice por dos- 
evas partes. Después se acordó el nombra
miento de D. Miguel Cerdá Mateu como 
perito para el justiprecio de la finca ofreci
da por D Antonio Picó Campamar para el 
cargo de Depositario. Tamb én se tomó el 
acuerdo de que se activen cuanto sea dable 
es obras que ee han de realizar en el edi

ficio Monteeión. Luego fueron aprobadas 
las bases para obtar a la plaza de recauda
dor de la prestación personal y encargado 
de Ja expendición de les cédulas personales. 

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 16. —Fué aprobada el acta de la ordina- 
ha anterior. Se actrdó siga la tramitación 
acostumbrada el estado de gastos de las 
obras hechas por administración. Dióse 
cuenta después de un oficio del Gobierno 
Civd de esta provincia trasladando una 
R. O dfd Excelen isimo Señor Ministro de 
la Gobernación resolviendo un recurso de 
alzada sobre rescisión de un contiato de 
asistencia médica á los enfermos pobres. 
Después se acordó prevenir al Director de 
Obras s? presente antes de la sesión próxi
ma al objeto de informar varios asuntos 
del ramo y que ee pase comunicación al 
sustituto nombrado por éste pera s^ber si 
acepta el cargo También se acordó dejar 
en suspenso la discus'ón sobre el justipre
cio emitido por el perito D. Miguel Cerdá 
Mateu á la finca que en garantía del caigo 
da Depositario ofreció D. Antonio Picó 
Campamar. Después ee acordó pase á la 
Comisión de Policía Rural una instancia 
presentada por un vecino Luego fué nom
brado D. Matías Vanrel Suau recaudador 
de la prestación personal y de Ja expendí- 
ción de cédulas personales. Por último ee 
acordó significar al propietario de una de 
las casas de la calle de Roca Tomas la ne
cesidad de que presento una instancia para 
la realización de las obras que desea.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 23.—Quedó aprobada el acta de la or
dinaria anterior. Se acordó pase á la Comi
sión de Sanidad á los efectos procedentes 
una comunicación del Inspector municipal 
d» esta villa. Acordóse también el nombra
miento de D. Miguel Cerdá Matea como 
perito para el justiprecio que en garantia 
del cargo de recaudador de la prestación 
personal y encargado de la expendición de 
cédulas personales tiene ofrecida D. Matías 
Vanrel Suau de la finca denominada <Si- 
11er. > Se autorizó al vecino D. Antonio Cá- 
naves para verificar ciertas obras en la ca
sa de su propiedad calle de Roca Tomás y 
que pasen á la Comisión respectiva las ins
tancias de los vecinos D. Cristóbal Riusech, 
D. Guillermo Morro y D. Jaime Morro so
licitando autorización para realizar obras. 
L lego fué aprobado el dictamen emitido 
por la Comisión de Policía Rural á la ins- 
taocia presentada por D. Guillermo Vives 
acordando autorizar á éste para proceder á 
las obras que solicita de conformidad con 
el mismo. Después quedó aprobado el esta
do de gastos de las obras hechas por admi
nistración y se acordó siga la tramitación 
acostumbrada. También quedó aprobada 
una cuenta presentada por el maestro al
bañil D. Juan Orell de varias obras hechas 
por cuenta de este Ayuntamiento. Después 
se acordó uniformar la guardia municipal 
diurna. Luego quedó acordado prorrogar 
hasta el día 27 del actual, el que se presen
te el Sr. Director de obras en vista de no 
haber contestado á la comunicación que le 
fué dirigida. También se acordó se cursen 
las aguas de la fuente de la plaza á los ar
boles quo existen plantados en la misma, y 
que se vig le el abrevadero de 8. Jorge con 
el fin de evitar se leven agua del mismo. 
Por último se aco-dó conceder quince dias 
ia licencia ai Sr. Secretario de este Ayun- 
-.8 miento.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria de^ 
día 30.—Se aprob > el acta de la ordiraria 
interior. Acordóse después sean satisfechas 
con cargo al capitulo de imprevistos ciertas 
obras que han de ealizarse en la casa cuar
tel de la Guardia Civil También se acordó 
pase á la Comisiói de Hacienda para su 
ostudio uua comunicación en la cual ee 
previene se consigi.e en presupuesto la can
tidad de ciento cincuenta pesetas, toda vez
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que ya existe consignación con tal objeto. 
Acordóse también exigir al funcionario en
cargado de ia prestación personal y de la 
expendicióu de cédulas personales presen
te la certificación de gravámenes de ¡a fin
ca ofrecida para responder de loa expresa
dos cargos con el fin de conocer si ó no se 
halla exento de los miemos. Igualmente se 
acordó aprobar el nombramiento de don 
Juan Or-11 para sustituir al S\ Director de 
Obras D. Lorenzo Ciuelias, quedando éste 
obligado á presentarse una vez al mea co
mo también en todos aquellos casos que 
sea necesaria b u intervención. Acordóse 
también prevenir al vecino de esta villa 
D. Juan Bisbal la necesidad de que presen
te solicitud, y que se marque en los planos 
que se presenten el color que se desea dar 
á las fachadas respect vas. Se tomó tara- 
bieu el acuerdo de que vienen onligados 
los interesados que á eu favor tai ga que 
trasladarse con carruaje alguna de las Co
misiones de este Municipio el facilitarlo á 
b u s espensas.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 6 de Septiembre.

Se aprobó el acta de la anterior. Des
pués se acordó siga la tramitación acos
tumbraba el eetado de gastos de las obras 
que este Ayuntamiento hace por adminis
tración. Eutéroae luego del R. D del Mi

púas pase á la Comisión de Policía Rural 
una circular referente á caminos vecinales 
8a acordó autorizar á cierto vecino para 
que proceda á 1a realización de las obras 
que tiene solicitadas Acordóse también el 
pago de varios haberes á ciertos empleados. 
Seguidamente se acordó declarar secreta la 
sesión y se concedió un mes de licencia al 
Sr. Secretaro de este Ayantomiento, facul
tándose al Sr, Alcalde para que aumente el 
personal de estas oficinas si necesario fuera. 
6 Sesión ordinaria en segunda convocato 
ria del dia 27— Se aprobó el acta de la se 
eión ordinaria anterior. Enteróse de un efi- 
cio del Gobierno de provincia autorizando 
para proceder al pago fuera del tamo esta
blecido por el Real Decreto de 23 Diciem
bre da 1902, de ana Circular previniendo 
se consigne en el presupuesto ordinario pa
ra el año de 1904 una partida para dietas 
á Vocales Obreros de las Juntas de Refor-

niaterio dfl la Gobernación declarando gas
to» de pago inmediato é inexcusable los de 
personal de todas clases. Se acordó satisfa
cer un trimestre al personal da este Mu
nicipio. Se enteró después de una Circular 
de la Delegación de Hacienda referente al 
plan de aprovechamientos de los montea 
públicos «le esta provincia, acordando pase 
á la comisión de Policía Rutal para su es
tudio. También se acordó autorizar á va 
ríos vecinos para proceder á las obras que 
tienen solicitadas y que se remita el plano 
de una de elias ai Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas da esta provincia. Después 
se acordó pase á la Comisión de Policía Ru
ral para su informe una instancia de cierto 
vecino solicitando antonzación para edifi
car una pared en una finca de su propiedad. 
También se acordó dar un voto de gracia 
al M. I. Sr. Ingeniero Jefe de Caminos, Ca
nales y Puertos de esta provincia como 
también al Diputado Provincial D. Pedro 
Llobera por sus gestiones hechas para la 
incluiión de vanos caminos vecinales 
en el plan de ios mismos. Igualmente se 
acordó exigir al aspirante á Depositario 
D. Aotonio Picó presente la escritura de 
constitución de la Sociedad Consumos 
en arrendamiento de la villa de Pollensa. 
Acordóse también pase á la Comisión de 
Hacienda para su estúdio el modo de ale- 
garrecursos para incluirlos en ei presupueto 
que en breve se ha de confeccionar. Acor
dó después se averigüe el autor de la sus
tracción de varios objetos de la cochera del 
puerto de esta villa.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 13. Se aprobó el acta de la sesión ordi
naria anterior. Acordóse por unanimidad 
se consigne en acra haber visto con gusto 
el comportamiento empleado por uno de 
los dependientes de este Municipio Lean
dro Juan Mata. Se acordó autorizar al Re 
caudador de la prestación personal para 
que proceda al despacho de la misma, como 
también se acordó se autorice al vecino Don

mas Sociales, de otra dando inatruccioní s 
para precaverse de la peste bubónica, y de 
otra de la Administración de Contribucio
nes acordándose con respecto á esta últi
ma contestar al expresado Centro Adminis
trativo deja de remitirse el padrón del im
puesto sobre carruajes de lujo y automó
viles por no existir de esta clase en esta lo
calidad. Después se acordó sean dados de 
baja en el padrón correspondiente loa con 
sortee Martin Euseñat Capllonch y Marga
rita Cerdá Ferrer. Acordóse también sea sa 
tisfecha uoa cuenta de ma;'é?, como tam
bién lo fué ser suficiente que cualquier in
dividuo de la Comisión reap^tiva puede 
solicitar verbaimente permiso para verificar 
revocación do fechadas autorizándose al 
efecto al vecino Pedro Covas Cerdá. Igual
mente se acordó sean satisfechas las rece
tas que la Comisión de Hacienda tuvo á 
bien informar. También se acordó que la 
Comisión de Policía Urbana proceda á un 
detenido estudio coa el fia de conocer la 
ciase de arboles mas útiles para el planteo 
en los puntos faltos de los mismos, y que 
se adquiera una bomba nueva con destino 
al Matadero público. Acordóse también que 
la Comisión respectiva proceda al estudio 
correspondiente para conocer si se puede 
obligar á los dueños de almazaras á que 
conduzcan por su acueducto especial los 
restos procedentes de dicha industria. 
Igualmente lo quedó el que se obligue al 
oficial 1.* de esta Secretaria D. José Bes- 
tard Vich á que se dé de alta en el padrón 
de vecinos. Acordóse también se provenga 
por medio de pregón que si en ei término 
de quince dias no »e ha verificado por b u s  
respectivos propietarios la corta de arboles 
que impiden el tránsito por los caminos y 
al desbroce de los torrentes se procederá á 
hacerlo de oficio á sus eapenaas además de

Bartolomé Bosch para que proceda á la rea
lización de las obras solicitadas de confor
midad con los dictámenes emitidos. Acor- 
doee también quede atendida tan prooto 
como haya recursos para ello una comuni
cación du la Alcaldía de loca reclamando 
ingreso de cuota carcelaria. Después se 
acordó siga Ja tramitación acostumbrada 
el estado de gastos de las obras que este 
Ayuntamiento hace por administración. Se 
acordó el nombramiento da D. Antonio Pi 
có Gampamar para el cargo de Deposita
rio, formalizándose al efecto la correspon
diente escritura privada.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 20.—Se aprobó ei acta de la sesión or
dinaria anterior. Después de haberse dado 
lectura á un oficio de la Tesorería de Ha
cienda de eata provincia sobre «1 deecu-

Núm. 5853
D. Eladio de Urdangarin é Ir izar, Juez I 

de primera instancia y de instrucción I 
de la villa de Manacor y su partido.
Por el presente edicto se hace saber: Que I 

anta este Juzgado y Escribanía del que au- I 
toriza penden autos juicio declarativo de I 
menor cuantía sobre declaración de que I 
uoa finca ha caldo en comiso, á instancia I 
de D Sebastian Burdils y Mulet y herma- I 
nos, contra los herederos, causa-habientes ó I 
personas que se crean con derecho á la he- I 
lencia de D. Bartolomé Am¿ngual y Llom- I 
part, de ignorado paradero en los cuales I 
recayó el siguiente proveido.=<Providen- I 
cía: Juez Sr. de Urdaogeñu, Manacor á I 
uaeve de Diciembre de 1903.=Por pre- I 
sentado este escrito con el poder y docu- | 
meatos que se acompañan,'anótense los I 
autos en el Registro de Estadística Civil I 
del Juzgado obrante en Secretaria, presen- I 
te este parte las oportunas copias simples I 
de todo para poderse entregar á ios deman- I 
dados caso de comparecer; á lo principal se I 
dá por bastante la representación que usa I 
el procurador D. Juan Riera con quien en- | 
tenderán las actuaciones haciéndole las no- | 
tificaciones, se ha por interpuesta la de- | 
manda en juicio declarativo de menor 
cuantía que se insta á nombra de D Sobas- 
tian, D. Bartolomé, D. Antonio y D* Cata
lina Burdils y Mulet vecinos de Felanitx, 
de la que se confiere traslado con empla
zamiento á los herederos, causa-habientes ó ' 
personas que se crean con derecho á la he
rencia de D. Bartolomé Amengaal y Llom- 
part, do ignorado paradero, para que com
parezcan en el juicio y la contesten dentro 
de nuevo dias, y practiques® el emplaza
miento por medio de edictos que se fijará 
uno en los estrados de este Juzgado, otro 
en loa sitios públicos de costumbre de Ma 
ria expidiéndose para ello exhorto al Juz
gado de Inca y se insertara otro en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, expidién
dose para ello comunicación al Sr. Gober
nador Civil, al primer otroai queda proveí
do, al segundo por hecha ia manifestación y 
al tercero como se pide.=Lo maadó y fie 
ma el Sr. Juez de este Partido, doy fe.= 
Eladio do Urdangarin.=Ante mi.=M¡guel
Marcó.»

Y para que sirva de emplazamiento á 
los demandados se expide ei presente en 
Manacor á diez de Diciembre de mil nove
cientos tres —Eladio do Urdangarin.—An
to mi, Miguel Marcó.

pegar ¡a multa correspondiente. Luego se 
acordó poner de nuevo en vigor las Comi
siones encargadas de la prestación perso
nal de los diferentes caminos vecinales. Y

3
la Dirección general de los Registros de 
16 Octubre de 1866, se cite mediante el 
correspondiente edicto que se inserte en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia y fi
je en los sitios de costumbre, á loa here
deros ó sucesores del repetido Francisco 
Escarrer Fábregas y á cuantos puedan 
tener interés en la repetida inscripción 
interesada por el Escarrer Borrás, por si 
tienen algo que oponer á la misma, aper
cibiéndoles en forma para que compa
rezcan á oponerse durante el plazo de 
que se estime oportuno, pues en caso con
trario se confirmará el auto en que se 
aprobó, recaído con fecha dos de Octu
bre último.

En cuya virtud se mandó de conformi* 
dad con lo interesado, señalándose el 
plazo de quince dias á los efectos acor
dados.

Para la inserción, pues del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia se । expide en Inca á trece de Diciembre de 
mil novecientos tres.—Juan Bautista Ri- 
poli.—Ante mí, Juan Ribas,

Núm. 5854
D. Juan Bautista Ripoll Estades, Juez de 

primera instancia de este partido.
Por el presente se hace saber: Que por 

ante este Jüzgado y escribanía del actua-

Núm. 5855
D. Antonio Torres Bestard, aegundo Te

niente del Regimiento Infantería de Ba
leares número uno, Juez instructor del 
expediente seguido por falta de incorpo
ración contra el recluta excedente de cu
po Juan Bauzá Bernad.
Por la presente llamo, cito y emplazo al 

recluta excedente de cupo Juan Bauzá Ber- 
uad hijo de Juan y de María natural de 
Sóller provincia de Baleares, de oficio de
pendiente de comercio, de veinte y un año 
de edad, de estado soltero, para que den
tro el plazo de treinta dias á contar del en 
que se publique cata requieitoria en la Ga
ceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia de Baleares comparezca en este 
Juzgado sito en el Cuartel del Carmen de 
esta Ciudad á responder de los cargos que 
le resultan en el citado expediente bajo 
apercibimiento, de que, de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

A la vez encargo tanto a las autoridadee 
civiles, como militares, dispongan la busca 
y captura del referido individua y caso de । ser habido lo pongan á mi disposición en 
ei. Cuartel del Carmen en calidad de preso, 
coadyuvando asi á la Administración de 
Justicia.

Dada en Palma de Mallorca á loe veinte 
días del mes de Diciembre de mil novecien
tos tres.—Antonio Torres.

bierto qae tiene esta Ayuntamiento por

_______  - rio que refrenda, se ha seguido expeaien 
por último quedó oo'mbwdTD' Pedro" Aloy 1 te á instancia de D. M.guel Escarrer Bu- 
Cifre eBcribíente temporero de este Muoi- rrás de este vecindario, para inscribir 
cipio_________________________________en el Registro de la prodiedad de este

El anterior extracto de acuerdos fué leí- | partido.
do y aprobado en sesión del dia de ayer. La casa número 11 de la calle de la 

Pollensa 19 de Diciembre de 1903 — El
Alcalde, Antonio Ma Cerdá.—El Oficial 
encargado, José Bestard.

Núm. 5862
D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de 

primera Instancia y de Instrucción de 
la ciudad de Palma y su partido. 
Por el presente edicto se hace saber á to

dos los acreedores contra, la razón social 
«Santigosa y Pujol» cuyos crélitos fueron 
reconocidos en Junta celebrada en trece de

Muestra de esta ciudad, compuesta de 
tres vertientes, planta baja, un piso y 
corral, sin que conste su medida superfi
cial y linda por la derecha entrando con 
casa de Bernardo Escarrer, por la iz
quierda con la de Antonia Ana Escarrer 
y por el fondo con plaza de Oriente.

Aprobado dicho expediente y presen
tado al Registrador de la propiedad para 
su inscripción en el mismo, fué ésta sus
pendida por estar inscrita dicha casa á 
favor del causante Francisco Escarrer 
Fábregas y no acreditarse el pago de la 
contribución territorial con la certifica

Moratorias, ee acordó aceptar lo ofrecido en derecho hubiere logar.

Julio último, que en providencia del dia de 
hoy ha sido señalado el dia veintidós de — 
Enero próximo á las once para que tenga I ción correspondiente, habiéndose toma- 
tugar en la escribanía del infrascrito Actúa- n nrevpn iva a
rio y bajo la presidencia del Sr. Comisario _ .
de la quiebra, la Junta parala graduación cana y Resoluciones de la Dirección ge- 
de ios referidos créditos; en su virtud se geral de los Registros de 21 Marzo y 11 
cita á todos los acreedores cuyos créditos Abril de 1897, con lo cual se devolvió á 
hayan sido reconocidos á fia de que pue
dan concurrir á dicha Junta personalmen
te ó por medio de apoderado autorizado 
con poder bastante, en la inteligencia que 
de no hacerlo les para-á el perjuicio que

do en su lugar, anotación preventiva á 
los efectos del art. 402 de la Ley H'pote-

por el Sr. Delegado, luego se acordó siga 
la tramitación acostumbrada ei estado de
gastos de laa obras que tete Ayuntamiento 
han» nnr administración. Acordóse des- *hace por administración. Acordóse des

Palma quince Diciembre de mil nove- 
cieatoa tres.- Pedro A-.monteros y Ovan-
do.—Anto mi, Guillermo Vidal.

este Juzgado el referido expediente con 
copia del asiento contradictorio á los 
efectos de los citados articulo y resolu
ciones, enterado ai recurrente D. Miguel 
Escarrer Borras solicitó, que por haber 
fallecido el expesado Francisco Escarrer 
Fábregas á nombre de quien resulta ins
crita la casa de que se trata, sin que los 
herederos de aquél sean conocidos, de 
acuerdo con lo dispuesto en resolución de

Núm. 5856
D. Pedro MonUnei Gua!, primer Teniente 

del Regimiento Infantería de Baleares 
número uno, Jaez instructor nombrado 
por el Se. Coronel de este Regimiento 
para la formación del expediente instrui
do al recluta excedente de cupo del mis
mo Antonio Vallés Capó, por la falta de 
concentración para b u  destino á cuerpo. 
Por la presente cito, llamo y emplazo á 

Antonio Valiés Capó, recluta excedente de 
cupo de este Regimiento, hijo de Antonio 
y de Margarita natural de Sanseliás (Balea
res) de oficio contador, de veintiún años de 
edad, de estado soltero, cuyas señas parti
culares se ignoran, para que dentro del pla
zo de treinta dias á contar desde la fecha 
en que se publique esta requisitoria com
parezca en este Juzgado de instrucción sito 
en el cuartel del Carmen, a responder de 
los cargos que le resultan en el citado ex
pediente bajo apercibimiento que de no 
eftictuario será declarado rebelde.

A la vez encargo tanto á las Autoridades 
militares, -como civiles dispongan a buica 

■ y captura del referido individuo y cato de 
i ier habido lo pongan á mi diepcsición en 

el cuartel delCanien de Palma cíe Mtllor- 
ca coadyuvando a i e ia admin.stración de 
Justicia.

Palma 20 de Diciembre de 1903. -Pedro 
I ?Ioütauer.
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Depositaría de fondos municipales de Binisalem
CURNTA-del 3.er trimestre d'd año 1903 que rinde el Depositario.

, PRIMERA PARTE. — Cv k n t a  d e  o a ja . p«etu.
Existencia en mi poder en ün del trimestre anterior..............................? 4795'28
Ingresos en el trimestre le esta cuenta...........................................  . , . 4337*04

p. , Cargo...................................................... 9132*32
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................. 2164*60

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 6967*72

SEGUNDA PARTE.—Ou e n t a  po r  c o n c e pt o s .

Depositaría de fondos municipales de Puigpuñent 
■ -----

CUENTA del 3.er trimestre delaño 1903 que rinde el Depositario 
, PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . ......................... 724'08
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................. * 1545*56

INGRESOS

1 Propios.................................................
2 Montes....................................................
3 Impuestos.............................................
4 Beneficencia..........................................
5 Instrucción pública .......
6 Corrección pública................................
7 Extraordinarios......................................
8 Resaltas..................................................
9 Recareos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.............................................
11 Ampliación.............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad.............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública...............................
5 Beneficencia...........................................
6 Obras públicas. ...................................
7 Corrección pública...............................
8 Montes..................................................
9 Cargas...................................................

10 Obras de nueva construcción . . .
11 Imprevistos............................................
12 Resultas..................................................
13 Ampliación............................................

 Data pesetas...............

Saldo del 
trimeetre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

2*84' 1'42 4*26
» » »

1140'00 375'00 1515*00
988*12 494*06 1482*18

> » »
» » »
» » T>

905*73 ■ » 905*73
7334*87 3466'56 10801*43

> » »
» » >

10371*56 4337*04 14708'60

1111*50 798*25 1909*75
270*00 385*00 655*00
337*12 68*50 405*62

> 200*00 200'00
507*50 150'00 657*50
790*16 262*85 1053*01

» » >
» » >

2510*00 » 2510*00
> » >
» > 50*00
» 300*00 300'00
» » >

5576'28 2164*60 7740*88
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaria.
En Binisalem á 10 de Octubre de 1903 —El Depositario, Luis Pone.—Conforme.-El 

Secretario-Contador, Jaime Valiés.—V.e B El Alcalde, Pedro Reus.

n , -n . . . C?rg0................................................. 2269'64
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................. 2241'00

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 28*64

____ _______ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en cate trimestre.

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios.................................................
2 Montes.................................................
3 Impuestos............................................
4 Beneficencia...........................................
5 Instrucción pública..............................
6 Corrección pública. ..............................
7 Extraordinarios......................................
8 Resultas.................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit .

10 Reintegros............................................
11 Ampliación............................................

Data pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía jirbana y rural.........................
4 Instrucción pública..............................
5 Beneficencia............................................
6 Obras públicas.......................................
7 Corrección pública.................................
8 Montes....................................................
9 Cargas.....................................................

10 Obras de nueva construcción . . . .
11 Imprevistos............................................
12 Resultas.................................................
13 Ampliación.............................................

Cargo pesetas. . - .

»

9P12
> 
>
>

547*89
1800*00

>
700*99

»

45'56

» 
> 
»

15(X)‘OO 
»
»

>

186'68 
» 
»
»

547'89
3300'00 

»
700*99

3140*00 1545*56 4685*56

»
»
»
»
*

>

1559*08
»
»
»

856*84

1564*25 
40*00

»
>
»

576*75

»
60'00

>
»
>

1564*25 
40*00

>
>

576*75
»

1619*08
*
»
»

___  856*84
4656*922415*92 2241*00

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de Ja Depositaría.
En Puigpuñent á 29 Octubre de 1903.—El Depositario, Bruno Sánchez.—Confor

me.—El Secretario-Contador, Raimundo Vicens. -V.* B.*—El Alcalde, Gaspar Lladó.

Depositaría de fondos municipales de Marratxi

CUENTA dsl 3.«r triinentre del año 1903 que rinde d Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 445*96
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . .................................................. »

Depositaría de fondos municipales de Santa Eugenia
CUENTA del 3." trimeetre del año 1903 que rinde el Depositario 

_ PRIMERA PARTE.—CülNTA DI OAJA Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 437'19
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................. * * 600*00

Cargo...........................................   . 545*96
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................ »

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 545*96

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de laj operaciones

1 Propios ........... 3 » •

2 Montes.............................  . . . . > » 3
3 Impuestos........................................ .... 916*25 » 916*25
4 Beneficencia........................................ l» » 3

5 Instrucción pública............................. 30*17 3 30*17
6 Corrección pública.............................. » 3

7 Extraordinarios.................................. » *
8 Resultas................................................. » 3 3

9 Recursos legales para cubrir el déficit. 4500*002 3 4500*00
10 Reintegros............................................ » 3

11 Ampliación............................................ 3035*85 » 3035*85
Cargo pesetas. . . 8482*27 > 8482*27

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 1901*34 > 1901*34
2 Policía de Seguridad............................. 3 3 «
3 Policía urbana y rural......................... 195*00 195*00
4 Instrucción pública............................. 73*71 > 73*71
5 Beneficencia............................................ 3 3 >
6 Obras públicas....................................... 344*50 3 344*50
7 Corrección pública................................. » » «
8 Montes.................................................... » » >
9 Cargas..................................................... 2389*18 » 2389*18

10 Obras de nueva construcción. . . . 3 » 3

11 Imprevistos............................................ 3 » 3

12 Reeuitas.................................................. 880*00 3 880*00
13 Ampliación............................................ 2159*43 » 2159-43

Data pesetas . . . . 7942-76 3 7942 76
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Marratxi á 23 Octubre de 1903.—El Depositario, Francisco Serra.—Conforme.— 

JC1 Secretario Contador, Francisco Barrera.—V.e B/—El Alcalde, Miguel Serra.

c . . . Car9°...................................................... 1037*19
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 638*74

Existencia en mi poder para el trimeetre que sigue....................................... 398*45
SEGUNDA PARTE—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operacioaes

1 Propios................................... 3 >
2 Montes................................................. »
3 Impuestos.................................. » *
4 Beneficencia...................................... 3 >
5 Instrucción pública.............................. »
6 Corrección pública............................. > »
7 Extraordinarios.................................. 3 3
8 Resultas.................................. 3 3

9 Recursos legales para cubrir el déficit . 2794*48 600*00 3394-4810 Reintegros............................................ » >
11 Ampliación............................................. 3 * _ »

Cargo pesetas. . . 2794*48 600*00 3394-48
PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento.................... 791*37 455*25 1247*622 Policía de Seguridad............................. 3 3
3 Policía urbana y rural......................... 345'62 182*49 528'11
4 Instrucción pública.................... 3 >
5 Beneficencia........................................... 290*00 » 290-006 Obras públicas............................. 200-00 3 200*007 Corrección pública . . . , 3 >
8 Montes........................ • »
9 Cargas............................................ .... 1094*48 3 1094-48

10 Obras de nueva construcción . 3 >
11 Imprevistos.................................. » 3 >
12 Resultas......................... 3 w

13 Ampliación............................................. » » >
Data pesetas . . . . 2721*47 ____ 638-74 3360'21

La precedente cner ta está confoime con lo qae resulta de Jos libros de Ja Depositaría 
Ei Santa Eugeoia á 18 de Noviembre de 1903.—El Depositario, Juan Tomás.—Con

forme.—El Secretario-Contador, Aatoi io Culi.—V.° B.e—El Alcalde. Rafael Vidal
PALM A.—E SOUELA - Tipo g r á f io a

M.C.D. 2022


